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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

  

REF: REIVINDICATORIO  

DTE: BEATRIZ EUGENIA SILVA MORENO  

DDO: DIEGO BAEZ BAEZ  

NUMAEL MENDEZ SILVA  

RAD: 50573 3189-002-2019-00005-00 

 

Puerto López - Meta, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Debido a que por errores de conectividad no fue posible la realización de 

la audiencia de instrucción y Juzgamiento dentro del presente asunto, se 

reprograma la misma para el lunes 13 de diciembre del 2021 a las 08:00am. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 04 de octubre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 33. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


